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firmo en Lima y Agosto doce de mil ochocientos treinta y
tres.

—

Juan Antonio Menendez, escribano público.

Lima Octubre 25 de 1883.—Vistos con el desistimiento
del Señor Gran Mariscal Don Bernardo 0'Hi(roins, lo ex-
puesto por el ministerio fiscal y dilijencias últimlimente prac
ticadas, se ha por desistido al dicho Señor Gran Mariscal del
seguimiento de esta causa en los términos y bajo la calidad
propuesta por el citado ministerio; y respecto á que la reser-
va que indica es solo relativa á la pena corporal y aflictiva
que le asigna el artículo 20 de libertad de imprenta para el
caso de que pueda ser habido el reo prófugo D. D. Carlos
Rodríguez; exijesele al fiador D. José Coppola asi la multa
de ciento cincuenta pesos que le imponen el citado artículo,
como el importe de las costas procesales con arreglo á 1* tiu
sacien de foj. 72, y razón jurada que presentará el actuario
de las dilijencias practicadas desde aquella fecha hasta el dia,

y de las personales, que se estiman en veinte y cinco pesos, y
puesta la constancia respectiva en el proceso, archívese 'el
espediente por ahora hasta su debida oportunidad, declaran,
dose en su consecuencia por vindicado legalmente al referi.
do Señor Gran Mariscal Don Bernardo O'Higgins, lo que se
publicará por medio de los periódicos; y hágase saber á las
partes

—

Carrasco.

FIN.
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A SUS CONCIUDADANOS

EL JENERAL DE mVISION

BLAS CERBEÑA,
Sobre su prisión y posteriores con*
secuencias, dimanadas de la conduc-

ta deí Supremo Gobierno

1:N X\ CAPlTAt.

DE LA REPÚBLICA
En il de Jfoviemhre de 1832.
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IC^^'^^Yó CALCUtABA SlKífPHE QUE ALGUNA

VEZ PEBIA DESCEírOER DEL PUESTO, C03I0 DESCEN-

DERÁN LOS QUE EN EL DÍA LO OCUPAN, y COMO

HAN DESCENDIDO EN TOI)AS PARTES LOS HOMBRES

MAS GRANDES DE NUESTRA ÉPOCA—ÜN NapolEON

üN San Martin,— vn Bolívar. # • • •
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á sus Conciuda llanos»

o desconozco que ecíitío en yn Pais' ]ibre*

en el
^q^'

^arantife la. .libertad de. impíentct por sus
" jpropias instititciónes.'' nada 'debía deterer la fran-

queza de mi lenguaje; Sin enribargo, jo cieó tam-
bién, que aun jho es llegado el liempó en ^Ve el

'Perú disfrute de esa perfección repi'blicana, que es
¿la única' 'que tbiek Ja' libertad del fren^siolierto,

y cuya emicion aun eon arre|ío á las leyes pqdiia ej^

«stos momentos ccncéptuarse temerariamenté como
la producción de la enemistad a.nimad? per el de-
,»jeo ^e lia: venganza; actos innobles qu^ fijarían e»
mi una suerte mas espuesta a ios azares de circiinsr

tancias inevitables en eicurs© de íá revclucicñr «So-

lo pues la forzosa necesidad de sincerar mi opinioíí

l^uede hacerme escribir; y al verificarlo, sentiría q
se creyese que soy' movido por í otro, objeto que no

^fuese la conservación de aquella.
, / ,

, V'

;
\\^o hablaré por ahora del país de? m^

nacimiento (1), ni de mis servicios prestados á I9

(1) El País del hombre hon/adú es todo e^
Uniberso. Su nacimiento skndo obra esclusipa de }^
Providencia^ eomo lo es de este c¡ adscnhirse tn cvat-
quiera sociedad, ho altera las ecsijíuciafi natmaUs
que prodncienda^ las muttms relaciones con los ures de^



causa de! Perú , tampoco tocaré lo^ accitlcnr

«¡deraciones. No me contrahere, en fin, a! di?scn-!

lace de porcioa de á'contecifliientos que no smi me-
nos importantes para la juétificacion de cri 'honra-;
dez, que siendo la basé de mi condüctii, clia nVé'
ha 'hecho d i ojno de tína rioml?radía

,
que ^

p ronti rici^
da por ja Jjarté sana de mis cmichidEfdanos, bastá^
para satisfacer mis aspiraciones. Cualesquiera otras'
ocu rrencias las he mirado cómo altérnate as pfo|xias¿
y*-unáIogas á lá posición política del -pa is, cuyo sis-'

téafia 7 arreglo^ sí bien liadé &er ^%a de 1^^
bres, su consoRdaoícn no ;p(ié& -s^t Wno del

* tiem-^

P9« He marchando por constjgirierlté ^eñ r'fnís * áestm^
con la sei:entdad c[ác íridica el conocittíiejito 'de!fe^,>
cásas^iíadffaíndo por? la historia, y pcír él de 'los.^

saxosos' quó^lia marcado entre nosotros Í?. |nis¿í,'
eq^eri^nciái'- ^' ^^' '''-

'-^^^^^i^ ^^^^'j^'^^v 'i^'y--^'''^^^^/'f-

í. rlMí «ste^|)r?agipío*|cj¿ Kr éifiMtha^ ííempi'q^íá';
gr«?wt ^er\ (etebid dtsctéier dti Piíésfby ¿orno: descendí
d^n^ los qué en el dia h oeupan^ y cómo' han des-

1

cemliÉ&^m\ toda^ partes los^kodhres mas grandes \z¿^r

UvoTiU í :. . Nada envanecido cu medio de mi carre-
^aí^miHtar; he esperado con caima el §dlpe que en
61»: caso se mirará como el término üe mis felici-:
dades.- No rae ci>gané. A este asunto me de-*'
dicare^ y séi'á el objeto de esta esposicibn.

,
-Conse^-uidas niis letras de Cuartel, y separaclov

ffe las negocios públicos, yo mismo me felicitaba
constantemente cuarído me vfe' libre de llamar U .

8U misina -especie forman sú derecho. De aquices'
que en cmlqiátfa pat4e que convencione el hombre .oon -

susíci^t(janies fiínda -tu Patria, sin qve el nací-
mxicnío inJUíi^aen'las lei^SMsiíivn^ auQ ella establece, .
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alencion sobre mí, por enemigos gratuitos que apa-
recen, y qae nunca faltan a) hombre mas virtuos<>
en todo Pueblo que al constituirse tiene la de^cra-
!'•

i!?^
.?^?'*^*'* ^^ ^^^ ^*'«s indispensable/en

las Repúblicas nacientes: me lisonjeaba de hallar-Be en. una actitud tranquila; y compensados mis
servicios por Ja ííacion concebí que era mas felix
jy^ aquello» míe se habian propuesto el hacerme
degradado; Efegí la Ciudad: áe Arequipa para re^
sidir con mi familia, por que amis de agi^darrac
por su teflipcramento y circunstancias, sus di-nos
ecinos me han colmado de consideraciones, «a^
•csisti^ ^napre: gravadais en mi cora^n: me pro-tpuse hasía abejar J^ correspondencia ¿e mis ami^o*^ ^

l^^^m l^a qué el hombre pensador convelí
y que^el dedo deja prudencia señala en el cahór
dtí^desvrden,^ atraído siempre por Ja yersaüljdai .

^'y^^^»?^^ í^^ nmrmis aspíraci<,i^a ^o¿-me faltaba que coma Jcneral de ¡a Rcnúblira I» .

R^pre^entacio^ jVacip,!^ ine concediese k ref^^inamúü^ que ent^nce^^cpmprehendía; por^e^^^
sa, á la

. sola^dase di?, oficiales y j^ ^^ V^J^
Kasta la de ;€oronel Jhclusive: Im^^^^
tomé lá Iiberíaií cíe recamendar su meior eccL t'.

»i favor, por el aprecio y estimación cen ««,!«*',
d.stmguía, y que creí de buena fé^^Belfúl^r
eia que je jure, j que he sosten do en enante ha-«do cons.I.aHe con lo, ínteteses de l" Nación I

testarme una carta lo» ME íTAMn ^ . \ "^

consentir que mi bíSda i r ¡ÍÜ, V' faciéndome

al' logro de m¡?de.e¿^ V%iV;T^T* ^''"^'^^o^
bailaba e„ el m^^Te^^ "f hTo X T^' "'^ •

«e puse en taaríha ITcapital Ifeti^V^'P^'^'j''m esperanza ^ M Í^Íí^SI^T

llli^
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Los primeros dias áespu^ de mi arrivo a ella re-

ciiss^- Ía3TaíeM:0Í(^:i(íT^ que en semejantes ,€fe$o%» $e tH-

butaa i la rami^íad; pero no dej¿ dé sor'prdiendermo

cuando nctá que j.eaere.1fií esta/, era. la converfafí^n,

¿e ia éoeíedad las :?>i/racc?í>ne5 ^e constó licion. v fjji%%

ge. Jbcutiaii, ó iban á dis3utirse en el, ,Coíigre§^

dojandose sesitir en la opinión pública ;u!a deseo dg

cjue ia saticion recajese contra el Ejccíuiv'o. No tube,

f|«e tf»a bajar iBucho -^Jiira ."eileentra r el .
e^jUilib rip §0^

q/ae debía condaciroae, y ciertamente <|i*e -cuando n^,

podía ekidir tai materia, que fo la consitleraba co mp
de MODA, toaiaba la -í^sakcioii de separarrae d^

4l rsociedad, donde quiera que :estubiese; no obstan?-

te, nada temía contra eí Gobierno, y menos eontr^

^í. ¡nue eomo ua ciudadano pacifico, por mis cír->

^nstaaci.as poUíieas, «o debía llamar.^i^ ate^cioa

p"mo eu los moimeatos en queso tratase de mi re»

forma^, coa cuyo iBotivo visité muy lijerajíieníe á laj

^ayor parle de los Seaores Diputados. nícjaT ni*4í

,j Permanecía en e?te estado, -puedo decir de ala*

^amiento, por que me hallaba fuera de todo con*

.tacto que pudie^íí traérrme -el raas-^qt^eño qoüH

f)roiziiso, Cuando el Doming-Q once íie Novienibr^

4el ano pasado de ocliociestos treinta y dos, Me^b^

á mi casa súbitamente un piquete de Tropa de laj

Policía, mandada por Un. oficial y un ayudante del

"Gobierno, de cuya orden me hicieron entender ve-

^xíaii á conducirm3 preso (2): resistí precisamente

á un acto degradante, por que al fin era un Jene-^;

Val, euya respetal:íilidad y conservación de Jiii dig-

ir-
«y I * l I- ' f

'

¿

tá
(2) Desde el principio da mi carrera militar eg,

la^prÍ3n&ra vez que he $'^do pre.'^f>. JanviS lie svfnd^.

sil. el'.mai Vjero arresto á^ que renrularcuente, estañes*

m'istos los suhalteruos. -^Me disonjéo. dt haber $ii^

stemir-e mwj xc^'Lclo^e.i el CHmpHmieuto de mis </e-

hcres. ^E^tahci, reservado. ó Su t.cselenda el Gran Ma^
psphl. Úaniarra el irro^¿arme esto, lujuria.
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mdácl podía reclamar, y ofrecí que ma reharía sin >

la tropa á cualquiera punto que se di:ípu^iefee con

solo i una simple orden, que cumpüiía por los debe-

res que me imponía mi propio honor: en consecuen-

cia se retiro aquelia, y Die acompaoó éste hasta

ei. Cuartel de ¿anta Catalina, en donde se me co-

locó en i?n Calabozo, priv¿.do de toda cojuivnicacioíi. .^

¡Cuanto no batallaba mi imaginación en e^^tosmo- '^

Hjeotos, €n que atropellada mi persona veía rotos

los Vínculos de una amistad, que en tal ocasión
,

ecsijía actss menos JDconsecuentesl No podía acer-
,,

tar con Ja causa que hubiere dado lugar á un .pro-
,

cedimlentb tan violento; y aunque la serenidad de,.,

mi conciencia me mantenía tranquilo, eeliabía cipo-
^

derado de mi sin embargo, un desa^ociego por el j

de^ed de saber los motivo& de mi /prisión, de que

dpbía instruirseme luego que se me tom.ar^€ m] de-;.^

cjaracion por los cargos que se me hicieran. /^Ss,

aumentaron mis cuidados cuando se m.e traslado^^

del Cuarteí de Santa Catalina al de San Franci^cd
,

de PaulWcüyo Inde^'eníe Calabozo daba á qonoíí^rj^

la hostilidad decretada contra míj, qiíe <iomo 'nri^

Jenéral'dé la República, aunque .no fuese -mas q^^

por honor a ella, debí haber merecido un trato í^ié-^

nos degradante (3); mas como mi inocencia^ me"^

ponía 1 salvo de un- resultado funesto, mí car,ácter

pudo conservarme inmoble en medio del peligro, que

siempre inspira la dependencia de /un poder arbitrario.
.

A los cuatro dias de- una i ncomunicacion rigo- t

Osa, y cuando todo se*ine pbscurecía, por qué^

'
.

' (3) . V,n él año 2S , mí prisionera m él Canifó'^,

% Batalía definiliendo ¡os derechos, que Unza á s^

%idependencm ü . í'^f^,;
'i}

ts demasiado noteno^W»
'

aprecio i) esiimacwn con que me trataron los ene-

too5 ¿e elfarm amenes no habría krprefimdido,

cocolía srrv-^ehmdido ahora, wm hostilidad, que con- ^

virtieron en ecsesivcis- y muy grandes consideramnes -^

üeiQ, mi persona*
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apañas po^ía transcender las medidas inqumtorifiles
que se íos-iiabaa, se ine presentó el Fiscal militar
á tomarma la |c?>-'-lNSTTüJCTiyA.<^H d (jueyo aspiraba, a^' por conoc&i' las: -causales de
raí pnsloii, c&mo por qae eii seguida debía permi-
tirsejne el trata social, concedido en este caso au»
a 'ios criniiaales canyicto3 y confcsof^. Conchuda mí
declaración quedé en la misma incomunicación c
incertiíJ'jmbre, por que ca ella no aparece |C7"C A R^GO ALQüNO por ei qne eíGobíei-i-io se "hubiese
visto obligado á capturarRie; y aun suposiiendo pna
caiumnia era consiguiente que el calumniador hubiere
presentado Pruebas y Datos sufieieates, de que el
Fiscal ^Jebío haber hecho uso en su interrogatono:
Mí declaración instructiva, que se insería I cVrr-
tinuacion, justifica estas observaciones, y deja en
descubierta ia conducta áe\ Ministerio en este pro-
cedimiento ruidoso, con er que se quiso ecsltar Í¿
odiosidad del Pueblo contra mi (4), como es ju-to
tenerla contra todo cons|íiradoT (5). A los diez y
ocho días, se me concodío el que pudiese comuni-
car, 4espues4e haber recusado al Fiscal, que por

l<

(4) Lejog de hacerme el objeto de la sam del
Pumo ilustrado y virtuoso de Lima, me hizo el ob-
jeto de su compacion y ternura. En el primer día
que se me puso en comunictiAion, he recüido de leda
ia Capital Icts demonsíraclonei mas generosas de amis-
ttíd ycariiío,, que continuaron hmsla el día de mi se-
paración con ofrecimientos que vie éan llenado de utia
gratitud inmensa.

^

(5) M solo es Conspirador el Ciudadano q" con las
armas en la mano trata de desorganizar la República
atacando sus Poderes Constitucionales, sino cvalquicr
Majistrado, q^ sobreponiéndose d las garm'ías sociales^
traspasa la esfera de sus atribuciones y ecsije (¡e Idg
ciudadanos mas de lo que detalla la constitución, no cr«-
yéndose obligado á rtsjpetnt sus iibenade^ jpcrBonaUt.
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éu préreíscia y í^omlucta" ir.e tira fsstmioFo/ y q^*c

ent^iVííi no era ei inas á proposito para ei>eargarlo

de la formacson ele uno Causa tan circunstanciada.

Entoncetí supe q«e babiá'a oíros prtscSj y 'que Su

Ecjfílenciá d Frcsitlcntc lídibid dicho 4 h^CáiTiaras

q'uc' se había cortatlo ima conspir&cion, -en la que

ge ttabajáb-a para entregar k República á «n Es-

tVasjero. Mis aijiigos me'' aseguraban á la sason que

en Palacio £c contaba í ib i'einente que yo babia ba-

jado do Arequipa (6) coího encargado por el Pre»

sidénte de Bolivia para acaudilla runa revomcion (7);

y aua cuando esta calunania sea cual fuere su

©rigen, está desmentida por que nó hay un solo Do-*

cumento, lii Dato ^on que comprobarla, basta co-

(6) Es cosa confyctdiípna^ Ifmnaf' ala Capital

déla República, que' es d^co de donde parte el po-

der á los demás prmtos da Mai, ú un lioTiibre que sé

consideraba enemigo del 'Gchierno^ y que aquí con mas

facilidad podía mvéfW él orden, que en cualquie-

ra otra parle,

( 7) Si el honor nú Jinhiese sido, como ahora

cí norte de mis operáciGnéé, en icarias épocas que /le

mandado lo mas briUaiíiff^e la fuerza permanente pu-^

de sin dependenci4dt áh) haber dispmsio á mi antojé

de la suerte del Pef^J^ntónces tema yo poder, y reunía

toBoslos eUmenfós^q^ hondean, y legalizan Jas empresas

mas descabelladas. Bi entonces, repito, no fui traidor

á mi Patria ¿como es' que ahora he intentado^ serla,

careciendo de recvrks, y no teniendo á mis ordenes^

esa masa de homlres que estaban pendientes de mi
^

quersr, y d^e mis labios ?— Felizmente no me falta
'^

sexílido común , y '^ '^^ ^^^'^ ^^^'^ conocer m^
qv¿ casos,^ylia^ta'dondt'd[ebo esiender mis com.¡>ro^V^

misüs, Bimpre hé deseada \rahajar có?í JM'ceso- - ':
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Mocer á las pergo'nss acusarlag, para convencerle
que una masa heterogénea de hombres opuesto, ea
principios, á este respecto, no podían coiacidir ja-mas en un plan irrealizable, y del que no se tgco,
por el l^iscal en mi mstructiva, siendo natural que
lasr, instrucciones que éste hubiese recibido marcb^-
sen en consonancia con lo que se había dicha al
Congreso^ poi- el Ministerio.

•
>^
Retirada en Arequipa, como he dicho anterior-

mente, nii correspondencia fué suspendida, y .i al-
guna Fez la educación me ecsijío poner cualquiera
comuDicacion, ios conceptos eran tan sencilíos, queellm na se mezclaron con la política. Recuerda
haber escrito dos cartas al Jeneral Santa Cruz
cuya contenida era reducido a manifestarle mi re-
paración de los negocios públicos, y mi pre^in-
dencia de ellos Era un amigo^ ^uien^ ¿¿í^ ydebo^ mil consideraciones y servicios (8) 'y liadie
podra reprobarme un deber como el que me d-mandaba su amistad al dade parte de ios períodos
de mi carrera pública; mas sea cual fuere mi
reconocimiento y relaciones para con éí, no por
esp^ me habría prestada á ser el instrumento de
la. desorganización de un Pais ,que me favorecí-^
aun cuando efectivamente tubiese él e^^a^ miras
hostiles, y hubiese sida capaz de ecsijir el sacri-
hcio de mi reputación.

Esperaba ancioso la prosecución y término deuna Lausa, que por su naturaleza había llamado
la atención, y que por el mí)da estrepitosa con

'

..«n',í:'i!^^v

(8) Su Ecselencia el Gran Mariscal Gamarra
sabe muy bien las distinguidas consideraciones, que
por un efecto de bondad, le merezco á Su Ecse-
lencia el Fresidente de la República de Bolivia, las
que siendo de un precio inestimable para mí, nunca
me han hecho vacilar en h condudUy que como Jene-
ral peruano dcbia observar.
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í]' Fe prGceíKo, dand© gcljcs ele autoridad, q' parece
DO ¿ dejaban duda al descubrimieDío de una revolu-
ción, cujas pruebas te í(íií?íi er. las irigncbi los dias
cor-rian 7 nada se abasizaba por que nada se
probaba:, Tos presos, se iban poniendo en* libertad,

r yo con jtuticia debía esperar que ^tcedieye ío
misnio coíin-iig©; mas á los cuarenta y tlcs dias
de prisión se me hace saber el Decreto Supremo
que me corilna al Departpmento de la i iher-
tad (9),fceparandcíiie de la Capital como un bcmbie

, (9) Lima 21 de Dicíemlre de ÍS32,—- Con-
formado con el dictamen def amUior; y nv pvdiendo
perfeccionarse el Svnmrio sin estenderlo á los iJipw
tadcs incursos en los hechos principahs de la cons-
piración que les respectan y ealifcan el cuerpo del
delito meditado^ por fíciisadon 6 irforn.es pertinentes
que ha diclarado sin lu%ar la Ccmora, schrestase
cn.el segnirniento de la insfartcia por haqra y hasta
qy.e inslalada la Convención Micional enelañoproc"
simo entrante, se le coKsnlte con los aitíos cH^miah''^
qué se reservarán en el ^ñíinisicrip de la -Guerra hasta
este evento, á fin ele que cércicrada de hs impedimen-
tos que á la administracicn de jvsticia en cases tan-
graves como el presente, infere el privilegio en' los
íérmirios jenerales en e¡xie eú&n concebidos los artkidos
22. yol de la Constitncicn, sandcne lo opcriimo para
la, concordia de las jurisdicciones^ coordinacicv^ y re-
solución de ésta y otrasr causas semejantes. Y como
mientras esto se verifique^ los detenidos^ per cmenes
ie' interesa- la humanidad de este Supremo G¿tierno.
deben recibir todo el Ien efció compatiUe con el buen
er^en y seguridad publica e^ve le eslá enccwendüda
consigíieseles el arresto en que se hallan hasta cm
^e restaure la causa después de dada la ley cue se
requiere^ trasladándose entre tardo al Jeneral de ÍH-
viéion D. Blas Cerdemí eil Departamenfo de la Li-
hrlad en que elegirá para su resideiicia el punto que.'

aTj
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de quien se temía mucnp 'cBn' sil a'procslmacioYJ ai

Gobierai, y se rae coaíleníi hasta la reunioa déla'

Co:i^''eacioa á é?tar separado ele mi familia, privan-.

dome de ía dulce saü^fíiccií)'.! que 'debo (iiüfriitar

en su scao, E5 aiia. peaá a qne tíd^ he dado mérito/

ni hay una Le «^ que lá autorice, y que contraría

la marcha de nuestras ins'titueiónes. Es un deseo

de hace? vacilar sia fruto rni opinión, por que no .

habÍ€ii\o concluido el JUICÍO se me reputa como
proceiado, y puede creerle que soy criuiinal. Nj"

las sutiiesa^í foreiiícs mariejadas por un diestro le-

tra3o esi el emperio de' compiacer al Gobierne), m
apárleíicia alguna del crimen que se supone eai-

huello en las iamunidades de los Diputadcs, han

podido dar á esta ICÍ^ESC'ANDALOSA SENTEN-^
CíAt£3| el carácter de legitimidad. Ella ha bar-

'

renado la mayor de las garantías, y dejado un des-

cubierto en la actual Administración.

iii

1

mas ?3 acrniodte á iuTirenta leguas de la Capital. ^91

Córond D, Salvador Soycr á la Provincia de

Cfiachapo'jcs^ y al ds igual clase I). Pascual Saco

á la rfó Mainas. El Sargento mayor D. Juan Ba-
silio Coricgana seguirá en el Cunrkl en que se liaUa

preso por otra, causa, hasta su conclusioh, en que se

dispondrá h oportuny respecto de esta. El paisano

D, Jf^rvacio Jlrana%ü será conducido al Depa^ianiento

de la Libertad á disposición de la Prejeciura, y cd

comerciante D. José Domingo Castres se estiende ti

arresto á la coinprencÍQ'<i de.: esta Ciudad, otorgando

fouiza de tstar á dercchy a su debido tiempo» Lis iji-

dividu:)2 cvrrlha indicados perrvianecerán en sus destinos

bajo la inq'^ecciGn de los Prefectos Deparlamentaks

hasta sií regreso pxra la continuación de la causa

librándose las ord.mss correspondientes para el cmím-

pUrd-e-Aío de esta proMencia. Una riibrica dt

fu Ecsdsncía el Pre.iidente.- Por orden de s'j

Jusckncia.—Salazar

—

Es copia.—Bermudes* ,[^] .

(a) Este decreto angular^ que sí el siglo no 8&



.
Por ?o mismo y iriertras la Ccnvcnuicíí, remo

se qmere (-.0), resuelva ccbre el idcíívo q' hn roía.
Jijado ei crurso licl Si^mnrio, he creído comem-L^e
ííaccr una hjer» reseñe de e>íe accLtceimienio en íaparte que tiene ftlacicn ccrmige, .t^plirnnclo a mis
tcncuicaclñnos tCT' MJ^FEN D.áN EL Jfií-^
\^^ en este asunto en el que ?ící/rt /é»;í>. Raíilica-
redeíiuevo|c3-;que no ge presentará ^in so]© Docu^menta centra mí:^ que nadie puede asegurar ha-Ler feab]adí> conmigo para im Plan convir?dow

nr.
"^"^ f '''''^"" """^^'^ pcdrá justiiicai^eme

una impostura, ícp-cujo origen no me es des-
ccnocKio, y que nace,-de rausas que no €f tUe el
iiigar de maniie^tarFas. Estoy feg^iro .del Triunfo

'

cuando eí Snpremo Gobíerho publique el Procedo
como lo ha ofí-ecido, y para eoíónces ofrezco prc-^níar un Manifiesto, cuya lectura por mi^ conelu-
dadanos Lera bastante para mi s.lisíacicn, ya que'^de otro modo no me es peimííido ecsiür la^recrrera-"

ro^c?e WSS.
, B. ardena. .

hallase ihc,irado, serviría de vwdelooichspoñmo,ha^^^^^
numero en la nomemlatnra de exíravics de la ra-
sen hutr.a'na'

(10) Tcdo lo q\ ee hace xcntra las leves' solo
puede hacerse irzT POR ^UE ' I^E qhíFRE '

JLas que aetmimenie noK rijfn con respecio álo^jui-
Cíes, como el presente, smcMm ce» dtmasiada chri-
dad el curso que dile seguirse en cUgs, y la conduc-
ta q^ deben chervar les jueces, JJabitvdo alsveUo
ía Cámara de JJfpiiUidcs d ¡os dos miembros de su
seno, acusados por el Gobierno, es (Jaro que ni la
Cor,vencW7i^ ^ni ^adUpi^d^d^crttuKsujuzcramieníp '

l^as leyes gue se sancionen no ¡mdcn íencr íver-^a'
netroacliva, y mientras tanto es vn deber arre^cirie
u las precsislenies, £l Supremo aótierno es d pHwero
que está obí^d9 á obsdehrías, y de nin^^i máo
!e es permtido morirse eu hs airibucic^^de loa"
aemas i^odtres, •*'^
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INSTRUCTIVA
DEL SEJstOR JE^ERAL

DE DIVICION

B ^
CERDEÑA.

EN ti mismo dia el ÍSenoí Coronel Fiscal pas6^
con asistencia de mí el presente .Secretario al Cuar-
tel del RejittiíCBto de Lanceros del Cuzco donde
guarda arrcisto sin comoñicacion el Señor Jeneral de
División Don Blas Cerdeña, á quien dicho Señor Fis-

cal pregunto su nombre y empico, y si sabe el

motivo de su prisión— Dijo llamarse como queda
dicho, que es Jeneral de División del Ejercito na-
cional y quB ignora cual sea Ib causa de su arresto.

Preguntado si conoce á los /Señores Coron<?les Don
Salvador Soyer, y Don Pascual Saco, Tenientes
Coroneles graduados Don Bernardo Sofía, y Don Juan
Basilio Cortegana, Comandantes Don Cainilo Carrillo

y Don José Rufino Echenique—v Señor Presidente de!

Senado Don Manuel Telleria-Señores Diputados Do"!!

Pablo Reina, Don N. Mar, Don N. Vijil, Don Ilde-
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frnro Zavala,.-»—Vocal déla Suprem9 Corte Doa
3Vico¡a>i Araaibar, Ciudadano Doñ Juan José Sanatea^
Doíi José Domingo Caseres, y Don José Gervacio
Aranapja, y, si sabe donde ¿e halla dijo,—Que conoce
á todos los SeñoTes que se mencionan, á ecepcion

délos Seiiores Mar, y Aranaga, y el iSeior Zavala
á quÍ8Fi conoce de vista soiam^aíe. Qtse ko sabe

donde se hallaa, pues únicamente en orden al Co-
rone!' Sóyer presume este preso por haber sido*sa-

cada^ de &u casa con el que declara.—Preguntado
si alguna ves se ha reunido con algunos, ó todos

Jos Seaores
.
que espresa la anterior pregunta, y en

este caso, en que Casa, y cuantas veses. Si ss le

ha tratado sobre las infracciones del Ejecutivo, y
«1 ecsito que debia tener la discusión de ellos en
la Caniara de Diputados. Si se le ha tratado igual-

mente de 'la necesidad de deponer con tropa arma-
da al (Supremo Gobierno, y en fin que esponga
menudamente cuanto tienda y sepa á este respecto,

dijo—que nunca ha estado en reunión con los que se

le citan, que ha visto á los que lleva indicado,

que coiioce, unos por interés particular, y á otros'

por presicion de visitarlos.— Que el Coronel Soyer
ha vivido en una misma casa con el que declara.—

^

Que e\ Coronel Saco ha es'ado en su Casa á visi-

tarle una ves, y que lo ha encontrado una que otra

ves en la calle, y en algunas visitas particulares.

—

Que no ha visto al Teniente Coronel Sofía en el

espacio de dos años, y que una sola ves ha visto

al Comandante Cortegaua en Casa del Señor Triunfo

á consecuencia de h^ber ¡do el que declara á vi-

citap á este Señor por dos, 6 tres minutos./— Que
ha visto en la calle de paso variíis veses al Co-
mandante Carrillo, y en Casa de Su Ecsclencia el

Presidente pero que no se han visitado.— Que ha
visto vaiias veses al Comandante Echenique, unas

en. casa de Su Ecselencia, dos en casa del que es-

pone, una á svf llegada, que fué á visitarlo, y otra

hacen cuatro, ó cinco dias, y do-, ó tres en la Ca-
lle, en que de paso lo ha saludada.— Que ha vÍ!<to |'

dos veses en Palacio al Se«or Tellcria, una cuauda
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liego él á esta Capital, pues se le prcpentó estardo

en el mando, y la otra que fué á hciCerle una su-

plica. ^— Que en sy Casa lo ha visto dos vestes, la

pna un Dcíijingo, puramente de visita, en la que
encontió al Señor Ccroi^él JVünifetro de Guerra, y al

Sci-cr Miristro de Estado Pon Niccfas Aranibsr, a.

qnien esta fcoia ves ha vii^to per e^^ta casualidad.—-^

Que ha visto una sola ves al feeñcr Diputado Rejna
pues «jfíibos cuatdo se visitaron recipiocaireiite, no
te encentraron en sus casas, pero que á. los poces

días bolvió á ecsijirle en justicia su voto paia la

reforma.— Que estuvo en ella como dos minutos

y que si se lo presentaran tal ves no Jo ccnoce-

ria.— Que- no conoce á Mar, mas que per su ape-

llido.— Que ha visto al ^éfior Vigii ties veses, dos

én su casa, la primera á pagarle la viciía, qiier

sin haberle encentrado le hiso cuSndo llegó de Are-

quipa, y la segunda, á interesarse con él, en favor.

de £U refcrma, donde al salir de la casa encentró

al Se?lor Zavala, y le habló des palabras ccii el mis-

mo objeto por primera ves, y la tercera en casa

de Sarratea, como á las cuatro de la tarde.—

-

Que conoce- al Sener Sárralea,' que ha vivido en sil"

casa en tieffij) os pasados, y que le ha visitado e.sía;í

ves varias Gcaciones, lo mismo que las anteriores

Teses que ha estado en esta Capital.—^ Que ccno^

ce mucho al Sr, Casercs desde el aíio de veinte

y cuatro, que se hatí visitado varias veses en sus

casas per su antigua amistad.— Que ha oido ha-

blar por encima á cerca de las infracciones de Ley,
pero que no se le ha tratado ceF ecsiío de ellas.

Que no sabe nada con respecto á deposición del

gobierno, ni selé ha dicho una palabra, ni loba oido

\

á nadie Preguntado. S'{ ha tenido con'v^ersacic*

nes á cerca de Su Ecselencia el Presidente, y si con
alguna persona en particular ó,' en^ reunión de algunas
en sociedad, ya encara de i)on Domingo Caseres, o

CE alguna otra ha emitido su opinión, ó ha oido de-

cir algo sobre las íníVEccicres del Ejecutivo, des-
pués de lo sancionado por la Cámara de Diputa-
dosr——Jijo; .que despides de lo ie&ueífo- por la Ca-
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mará no se acuerda baber ©ido á nadie, ni haber
tenido conversación de Ja naturaleza que se pregunta:
pero que pocos dias antes, y en el día de la deci-

sión oía decir que se trataba de infracciones de
Ley ^Que como era una cosa de moda, y taii-

jeneraí ho poriia cuidado* Que nunca ha emitido
su opinión sobre esta, y que no ha tenido á cerca
de Su Ecselencia sino conversacioiies jenerales.-Que 1*

misaio le ha sucedido ea Casa de Gaseres, ú otra cual-
quiera donde se haya tratado de la pregunta que
sp le hace.—- Preguntado si ha sido invitado en
los ultimos dias antes del nueve del actual para al

guna reunión nocturna, y con que objeto, y si lle-

gó á tener noticia áe una conspiración que debiaes-
tallar contra el tJobierno Supremo. Dijo: qu«
ignora ©1 eoKlanido.—— Que ni ^se le ha convidado,
ni ha tenido noticia de tal con^lracion que iba á,

estallar.- Preguntado si tieae algo que añadir
dijo: que no tiene que añadir cosa alguna. JEn este

estado el Senor Fiscal, twbo a bien suspender esta ins-

tructiva, para continuarla después si conviniere: y
«1 Señor declarante se afirmó y ratificó ea ella por ser

verdad: dijo ser de edad ¡de cuarenta y un años, y
la firmé con dicho Seiíor de que certifico. José

Allende..— B. Cerdeña——-Manuel de Mendiburu.—
Secreíano^-' ©on Santos Castañeda, Teniente /Coro-

ne! graduado. Secretario de esta causa.— Certifico:

que la declaración presente, es copia fiel de la ori-

jinal que se halla en la causa de su referencia, y
se ha sacado este testimonio de orden del Señor Coro-

nel Fiscal Don José Allende,.para entregado arSeñor
'

Jeneral interesado Don Blas Cerdeña.— Lima Novi-

embre veinte y uno de mil ochocientos treinta y dos.—
Sanios Casíawedfl.—

—

i^)

{*) íN^o deba estrañarse d lenguaje en las contesta'

cionc.f da Id declaraciop^'itrtcedente. Ellas fueron prj^

nunciadas estudhsamtnts en el sentido categórico que

ccsíjlai las pn^uátas del Fiscal^ y no inportaba la

repdicion de las palabras^ cuando en sfimtjante casOf

ellas contríbui^en al descubrimiento de la verdad»
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DE LA

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA,

RECLAMANDO

LA

posTzsaaiLczoxr d£ XiOS sveXiBos,

Y

MANIFESTANDO LOS MALES PÚBLICOS

QUE DE ELLO RESULTAN,

ZiXIVCiV 1833S

IMPRENTA DE JOSÉ MASIA8.
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